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Detenido por homicidio de tres 
carabineros quedó en prisión 
CRIMEN. Tomás Antihuen fue arrestado el viernes y se confirmó que tenía en su 
poder una subametralladora UZI que era de uno de los policías asesinados. 

Redacción 

1Juzgado de Garantía de 
E Cañete decretó ayer la 

prisión preventiva para 
Tomás Antihuen, el cuarto im- 
putado por el triple homicidio 
de carabineros, hecho perpe- 
trado hace un año en Los Ála- 
mos, quien fue detenido el 
viernes recién pasado y tenía 
ensupoderlasubametrallado- 
ra UZI de uno de los policías 
asesinados. 

El crimen ocurrió el 27 de 
abril de 2024 y las víctimas fue- 
ronlos carabineros Carlos Cis- 
terna, Sergio Arévalo y Misael 
Vidal. Y por este ya habíansido 
detenidosenjulio delaño pasa- 
do Jefferson Antihuen, Felipe 
Antihuen y NicolásRivas, quie- 
nes ya estaban en prisión pre- 
ventiva. 

La crueldad de este acto 
criminal causó tanta conmo- 
ción que en su momento pos- 
tergó la formalización del en- 
tonces general director de Ca- 
rabineros Ricardo Yáñez, por 
una causa vinculada al estalli- 
do social, lo que debía derivar 
en su renuncia al mando dela 
institución. 

Durante la audiencia de for- 
malización, elfiscal regional de 
La Araucanía, Roberto Garrido, 
detalló ante el tribunal que To- 
más Antihuen “fue ubicado en 
un domicilio del sector Lleu 
Lleu, en la comuna de Cañete, 
dondeseocultaba y ademáste- 
nía en su poder una ametralla- 
dora UZI calibre 9 milímetros, 
que corresponde al arma de 
fuego sustraída al cabo prime- 
ro (Sergio) Arévalo Lobos y que 
mantenía en su poder desde la 
fecha delos hechos”. 

  

  

EL JUEZ ARGUMENTÓ “UN DESPRECIO POR LA VIDA HUMANA POCAS VECES VISTO". 

DELITOS IMPUTADOS 
El persecutorimputó “el delito 
de homicidio calificado de ca- 
rabinero en razón de su cargo 
con motivo u ocasión del ejer- 
cicio desus funcionesen carác- 

ter reiterado, cometido por el 
imputado en perjuicio de los 
funcionarios”. 

Además detalló que el cri- 
men fue cometido con “pre- 
meditación, alevosía e ignomi- 
nia”. 

Luego, imputó el ilícito de 
“robo con violencia de espe- 
ciesqueportaban los carabine- 
ros al momento de ser embos- 
cados”. Estos elementos son 

cámaras GoPro, armas de fue- 
go, celulares y radios de comu- 
nicación institucional. Además 
el Ministerio Público imputó el 
delito de porte ilegal de arma 

defuego y tenencia ilegal dear- 
ma prohibida. 

Comocuarto delito, Garrido 
acusó al imputado de incendio 
del vehículo. Esto, ya que Anti- 
huen, junto con sus acompa- 
ñantes, incendiaron la camio- 
netaenla quesetrasladaban los 
funcionarios, cuyos cuerpos 
fueron ubicados en el pickup 
del vehículo, relatóel fiscal. 

“Por último, se configura 
ensu aspecto el delito de tras- 
lado derestos humanos conin- 
fracción en los reglamentos y 
demás disposiciones sanitarias 
contempladas en el artículo 
322 del Código Penal”, comple- 
tóel persecutor. 

RESOLUCIÓN 
“Tras escuchar los alegatos, el 
juez de garantía Cristián Ro- 

  

senberg dijo que las víctimas 
lamentablemente hoy noestán 
para contar qué fuelo que pa- 
só el día delos hechos. 

Junto con ello, el magistra- 
doseñaló quelosantecedentes 
descritos por el Ministerio Pú- 
blico “son varios elementos, to- 
dos decidores, que involucran 
directamente y no como una 
simple especulación, a Tomás 
Antihuen como parte de las 
personas que planificaron y 
fundamentalmente ejecutaron 
este hecho”. 

Rosenberg aseguró que el 
crimen daba cuenta de “un 
grado de desprecio por la vida 
humana pocas veces visto” y 
por decretó la prisión preven- 
tiva del imputado por peligro 
para la seguridad de la socie- 
dad y peligro de fuga. 03   

    LA AUTORIDAD AFIRMÓ QUE EL NEGOCIO NO SE CONCRETÓ. 

Contralora descarta 
ilegalidad en compra 
de casa de Allende 
PROCESO. Dorothy Pérez declaró ante 
comisión investigadora. 

República, Dorothy Pé- 
rez, compareció ayerante 

lacomisión investigadoradelca- 
so de la fallida compraventa de 
la casa del fallecido Presidente 
Salvador Allende en la Cámara 
Baja, oportunidaden la que des- 
cartó que el acto administrativo 
del decreto que autorizalacom- 
pra contravenga disposiciones 
legaleso constitucionales. 

Explicóque dicho decreto es 
solo una autorización para una 
futura adquisición y queno se 
había formalizado ningún con- 
trato al momento desu ingreso. 

Por lo mismo, nole corres- 
pondeala Contraloría pronun- 
ciarsesobrealgunasituación hi- 
potética posterior, dijo Pérez. 

Asilo expuso la contralora: 
“El proceso para adquirir un 
bienraízengeneralo específica- 
mente tratándose de la casa del 
expresidente señor Salvador 
Allendeimplicasiempre dos ac- 
tos administrativos que son dic- 
tados en tiempos distintos. El 
primer acto administrativo con- 
sisteen un decreto que autoriza 
laadquisición. Este esel decreto 
38 de 2024. Elsegundoes unde- 

L acontralorageneral dela creto posterior que apruebauna 
escritura públicadecompraven- 
taquesesuscriba. Este segundo 
decreto no consta que se hu- 
biera dictado. Luego, el decreto 
38 de 2024, concluye la Contra- 
Joría, en sí mismo, individual- 
mente considerado, no contra- 
viene ninguna disposición nile- 
gal niconstitucional. Se trata de 
una mera autorización para una 
futuraadquisición”. 

La sesión estuvo marcada 
por la ausencia de algunos asis- 
1entes,comoelreciénrenuncia- 
doasesor del Presidente Gabriel 
Boric Leonardo Moreno, lasena- 
doralsabel Allende yla ex minis- 
trade Defensa Maya Fernández. 

Esto fue duramente cri 
doporel diputado Andrés Long- 
ton(RN, presidente dela Comi- 
sión, quien afirmó que “parece 
ser una práctica habitual elre- 

paranoenfrentara la 
Eso da la apariencia 

dequehay mucho que ocultar”. 
Y sobre Moreno apuntó que “él 
trabajaba en Presidencia, era 
parte del segundo piso y todos 
sabemos que esta (compraven- 
ta) era una obsesión del Presi- 
dente dela República”. — 0% 

    

   

  

Caso Audios: Fiscalía allanó oficinas del 
juez de la Corte de Santiago Antonio Ulloa 
INVESTIGACIÓN. Fueron incautados diversos equipos electrónicos. 

idad de la Región de 
O'Higgins allanó ha oficina 

delministro dela Corte de Ape- 
laciones de Santiago Antonio 
Ulloa, desde donde incautó di- 
versos equipos electrónicos, en 
el marco de lainvestigación del 

  

L a Fiscalía de Alta Comple- caso Audio y lamención deljuez 
enlos chats de Luis Hermosilla 
quefueronrevelados por Ciper. 

Através de un comunicado 
de prensa el Ministerio Público 
informó del procedimiento que 
sellevó acabo en dependencias 
deltribunalde alzada capitalino 

y en domicilios particulares. 
Enel texto se expone que 

“dicha diligencia fue autoriza- 
da judicialmente en el marco 
de esta indagatoria que busca 
establecer eventuales delitos 
decorrupción”. 

Uno de los mensajes que 

complican al juez tenía por ob- 
jetivo que el entonces ministro 
del Interior, Andrés Chadwick, 
pudiera intervenir en la desig- 
nación de la fiscal Ana María 
Hernández. Y otro revela que 
Hermosilla sí ayudó a Ulloa, 
pues éstele escribió “gracias es- 

timado Luis por todoel apoyo 
que me has brindado para lo- 
grar este nombramiento. Lo to- 
mo con responsabilidad y hu- 
mildad, comprometiéndomea 
trabajar con esmero y dedica- 
ción. Por favoragradece al se- 
ñor Presidente mi designación 
quetieneun profundo significa- 
do paramí y familia”. 

Según consigna el medio 
mencionado, fiscal jefe dela Fis 
calía de Alta Complejidad 
O'Higgins, Javier Von Bis 
choffhausen, fue quien llegó 
acompañado de detectives dela 

Policía de Investigaciones (PDI) 
efectuar las diligencias. 

Eneenerola Corte Suprema 
ordenó al tribunal de segunda 
instancia abrirunsumario admi- 

nistrativo en contra del juez 
Ulloa, quien según expuso en- 
toncesla vocera del máximo tri- 
bunal, María Soledad Melo, “es- 
tárelacionado con su vincula- 
cióno chat anteriores también 
que ha tenido conel señor Her- 
mosilla. Entonces, ese sumario 
lovaatener que disponerlaCor- 
te de Apelaciones porinstruc- 
cióndeesta Corte Suprema”.C3
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